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pliego de cláusulas generales, si lo hubiere, en lo que no esté 
expresamente derogado por el pliego de cláusulas de explota
ción del respectivo contrato.

Al documento notarial o administrativo, que deberá otorgar
se dentro de los treinta días siguientes a la notificación de 
la adjudicación, se unirá él pliego de cláusulas de explotación 
que rija en la gestión del servicio. 

CAPITULO V

EFECTOS DEL CONTRATO DE GESTION DE SERVICIOS PUBLICOS

Sección 1.a Ejecución del contrato de gestión 
de servicios públicos

Art. 217. El empresario estará obligado a ejecutar las obras 
precisas y a organizar el servicio con estricta sujeción a las 
características establecidas en el contrato y dentro de los 
plazos en el mismo señalados (artículo 71 L; C. E.).

También deberá redactar, en su cago, el proyecto de las 
obras necesarias para el establecimiento del servicio y organi
zado y explotarlo con estricta sujeción a los plazos y carac
terísticas establecidas en el contrato.

Art. 218. El empresario estará sujeto al cumplimiento de 
las siguientes obligaciones de carácter general:

1. Prestar el servicio con la continuidad convenida, tenien
do derecho los particulares a utilizarlo en las condiciones que 
hayan sido establecidas y mediante el abono, en su caso, 
de la contraprestación económica comprendida en las tarifas 
aprobadas.

2. Cuidar del buen orden del servicio, pudiendo dictar 
las oportunas instrucciones sin perjuicio de las facultades que 
el artículo 200 de este Reglamento establece como de compe
tencia de la Administración. v

3. Indemnizar los daños que se causen a terceros como 
consecuencia de las operaciones que requiera el desarrollo del 
servicio. Exceptúase el caso de que tales perjuicios hayan sido 
ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una 
orden de la Administración (artículo 72 L. C. E.).

Art. 219. El empresario tiene derecho a las prestaciones 
económicas previstas en el contrato y a la revisión de las 
mismas, en su caso, en los términos que el propio contrato 
establezca.

Si la Administración no otorgase al empresario la subven
ción prometida o no hiciese entrega de los medios auxiliares 
a que se obligó en el contrato, éste tendrá derecho al interés 
legal de las cantidades o valores económicos que aquéllos sig
nifiquen.

Si la demora fuese superior a dos años, el empresario tendrá 
derecho, además, a exigir la resolución del contrato y a que 
se le abonen los daños y perjuicios sufridos (artículo 73 L. C. E.).

Art. 220. En interés del servicio, y cuando así se haya 
pactado, el empresario tiene derecho a utilizar los bienes de 
dominio público en la forma convenida y a ser beneficiario 
de la expropiación forzosa con los requisitos establecidos por 
la Ley reguladora de la misma..

La Administración podrá otorgarle también el beneficio de 
vecindad y la posibilidad de aplicar el procedimiento de apre
mio para la percepción de sus tarifas.

Sección 2.a Modificación del contrato de gestión 
de servicios públicos

Art. 221. La Administración podrá modificar, por razón de 
interés público, las características del servicio contratado y las 
tarifas que han de ser abonadas por los usuarios.

Cuando" las modificaciones afecten al régimen financiero 
del contrato, la Administración deberá compensar al empre
sario de manera que se mantengan en equilibrio los supuestos 
económicos que presidieren la perfección de aquél.

En el caso de que los acuerdos que dicte la Administración 
respecto al desarrollo del servicio no tengan trascendencia 
económica, el empresario no podrá deducir reclamaciones por 
razón de los referidos acuerdes.

La modificación del contrato deberá ser acordada por el 
órgano de contratación competente, previa autorización del 
Consejo de Ministros, en los casos a que se refiere el artícu
lo 21 de este Reglamento (artículo 74 L. C. E.).

Art. 222. Se consignará en el contrato el alcance de la 
facultad de modificar su régimen financiero que ostenta la 
Administración y los derechos y obligaciones que tal evento 
origina para las partes.

CAPITULO VI

EXTINCION DEL CONTRATO DE GESTION DE SERVICIOS PUBLICOS

Art. 223. Son causas de extinción del contrato de gestión 
de servicios públicos:

1. Resolución por incumplimiento del empresario o de la 
Administración.

2. Reversión del servicio a la Administración por cumpli
miento del plazo establecido en el contrato.

3. Rescate del servicio por la Administración.
4. Supresión del Servicio por razones de interés público.

(Continuará.)
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26745       DECRETO 3411/1975, de 26 de diciembre, por el que 
se modifican las disposiciones del Decreto 3230/1975, 
de 5 de diciembre, sobre convocatoria de elecciones 
para Presidentes de Diputaciones y Cabildos Insu
lares y Alcaldes.

El Decreto tres mil doscientos treinta/mil novecientos setenta 
y cinco, de cinco de diciembre, ha convocado elecciones para 
proveer los cargos de Presidentes de Diputaciones y Cabildos In
sulares y de Alcaldes, de acuerdo con el nuevo Estatuto de 
Régimen Local.

Las orientaciones del (Gobierno en la materia aconsejan, sin 
embargo, introducir determinadas modificaciones en la disposi
ción citada, en el sentido de extremar las medidas tendentes a 
garantizar la máxima independencia de los miembros de las 
Corporaciones Locales en el momento de emitir su voto para la 
designación de Presidentes de las mismas. Ello lleva implícito 
un aplazamiento de corta duración, encaminado a acomodar 
el calendario electoral a las nuevas directrices de referencia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta y 
cinco,

DISPONGO:

 Artículo primero.—Queda modificado, en la forma que se es
tablece por los artículos siguientes, el Decreto tres mil doscien
tos treinta/mil novecientos setenta y cinco, de cinco de diciem
bre, por el que se convocaron elecciones para proveer los car-  
gos de Presidentes de Diputaciones y Cabildos Insulares y de 
Alcaldes, de acuerdo con el nuevo Estatuto de Régimen Local.

Artículo segundo.—Se aplazan las votaciones a que se refiere 
el artículo octavo del Decreto citado en el artículo anterior, 
que tendrán lugar en las fechas siguientes:

a) El día dieciocho de enero próximo, las correspondientes 
para la elección de los Presidentes de Diputaciones Provinciales 
y Cabildos Insulares.

b) El día veinticinco del mismo mes de enero, las corres
pondientes a los Alcaldes.

Artículo tercero.—Uno. Las solicitudes para ser proclamado 
candidato a los cargos de Presidentes o de Alcaldes podrán 
formularse hasta once días antes del señalado para la elección.

Dos. Las Juntas del Censo celebrarán sesión pública diez 
días antes del señalado para la elección, a fin de proclamar a 
los candidatos que reúnan las condiciones exigidas.

Tres. Si el candidato proclamado viniera desempeñando el 
cargo de Presidente o Alcalde de la Corporación respectiva, 
cesará en aquél con efectos del mismo día de su proclamación.

Artículo cuarto.—La toma de posesión de quienes fueren 
elegidos Alcaldes de Ayuntamientos que no sean capital de pro
vincia tendrá fugar el día uno de febrero próximo.

Artículo quinto.—Por el Ministerio de la Gobernación se dic
tarán las disposiciones complementarias y aclaratorias que sean 
necesarias para la ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS
  El Ministro de la Gobernación,
MANUEL FRAGA IRIBARNE


